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CB 

Bogotá D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
Ref.: 110014003 052 2023 00072 00 

 
Del estudio preliminar de las diligencias, se advierte que el capital insoluto e 

intereses de plazo causados respecto del pagaré N°20990194189 asciende a 
$25.006.866,7, y que, por ello, la cuantía de la demanda no supera los 40 salarios 
mínimos legales mensuales vigentes del numeral 5° del artículo 26 del 
C.G.P., para la competencia de esta sede judicial. 

 
Lo anterior, atendiendo a que el artículo 26 del Código General del Proceso 

indica que la cuantía se determinará “1. Por el valor de todas las pretensiones al tiempo de 
la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como 
accesorios que se causen con posterioridad a su presentación”. 

 
En consecuencia, como se tiene que el Acuerdo PCSJA18-11127 del 

Consejo Superior de la Judicatura, asignó la competencia de los asuntos de 
MÍNIMA CUANTÍA a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de la ciudad de Bogotá D.C., el Juzgado,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia 
derivada del factor cuantía.  

 
SEGUNDO: ORDENAR que por secretaría se envíe la demanda y los 

anexos a la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Bogotá y 
Cundinamarca - Oficina de Reparto, para que sea repartida entre los Juzgados de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C.  

 
TERCERO: EFECTÚESE las anotaciones del caso. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 

 
 

RAFAEL JAIME MUÑOZ BETANCUR 
JUEZ 
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